
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM PAÑIA 

TURISMO CULTURAL ECOLOGICO DEL ECUADOR SALANGOME Cia Ltda. 

REALIZADA EL 31 DE MARZO DE 2017 A LAS 10H00 

La presente acta corresponde a la Junta del 31 de marzo del 2017. realizada 

sobre la base de la segunda convocator ia del 10 de este mismo mes y arto 

En esta Junta se ha desarrollado el siguiente orden del d ía 

1 Gestiones, más importantes realizadas por la Compañía SALANGOfvlE desde ei 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2016. 

2 Conocef V aprobar el balance del ejercicio fiscal de enero a diciembre de 2016 

3 Aprobar el informe del Gerente General y el de Comisario. 

4 Resoluciones sobre la sit uación económica y financiera de la compañía y sus 

prioridades 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: En el año 2016 se ha efectuado la 

uesint .' inbrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdLÍúr i u parliciui i Jé lius luLes de leirenu (Sdíciit g u 1 y Sdldii^u 2) üe 

propiedad de la compañía, sobre la base de los correspondientes estatutos en 

ejercicio 

Al respecto se ha realizado el informe técnico y de gastos realizados en esta act ividad 

para e) reconocimiento y respect ivo pago de los socios a los correspondientes 

acreedores. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA; Sobre la base de la solicitud del Presidente de 

esta Junta en el sent ido de que ios socios realicen por escrito y con sus firmas de 

responsabilidad las cbser .í3cione s que se consideren necesarias, se aprueba el balance 

correspondiente al ejercicio fiscal de enero a diciembre de 2016, 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DlL DÍA: Sm observaciones, reparos, arreglos o 

desacuerdos, se aprueban por unanimidad los informes del Gerente General de la 

Compañía y el de Comisario 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Por unanimidad se aprueba la siguiente 

resolución: Siendo el Gerente Genera! de la Compañía el principal acreedor por los 

gastos realizados con dinero de su peculio. A falta de aportes económicos de los socios 

desde probablemente una decada at rás. Esta íunt a General aprueba la resolución de 

exigir a los socios que paguen lo que les corresponde sobre la base del respectivo 

informe aprobado anteriormente por ot ra Junta. •  

Quito, a 31 de marzo de 2017 
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